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proVisional de admitidos y excluídos, que se ttanscribea eontl
nUMión, al concurso para la provisión de una plaza de Licenciado
en Derecho, funcionario propio de este Organismo.

Relación· de .adm.itidos

César Dáriga Tovar.
Antonio García-Sallco Beléndez.
José Ce.rlosOuton Soto.
Ignacio Alvarez·Romero.
Eustaquio. Aligusto de la OruZ. Lagunero.
José· Manuel de .Ul. CrllzLagunero.
Fernando Piqueras.8ori.ano.
Miguel Angel· LUelmo Minán.
Juan de ·la Barteda y Acedo--Rico.
Za.carí8.S Co-rd€io Pla
José Bescós Ar_bués.
EnriqueOareaga.Ribelles.
José Luis Navarro Pél:"eZ.
Concepción.Jurado .Martinez.
Miguel· Crespo·del Rio. ..
Enrique F. V1l1a.nueva· Garcia.
FernandO RodriguezcHolgadO.
Manuel EspañOl Ar<liaOa.
Ri<ardo. Clda<! Calderóll.
José LUis Navasqués'Cobian.
Antonio Guci" campos.
PedroA:'chUla-Aldeanueva.
Angel Acevedo Rega..
José Carlos. Ga.re1&-:Herrera, Reboul.
Eduardo ··Funga.1tifiO BringaS.
Luis Gómez-BravoDonoso.
Jesús Ublerna.Qa.reia.
Fernando Aparicio Boecherini.
Manuel 'MartelDia.z:-Llanos.
Francisco Sosa Wagner.
Gonzalo· Mttfilz Vega.
Plácido Fernando 8erra.no y <;os-.Gayón.

Aspfrantesexcluídos

JOSé Núñez-Lagos Rogla.
Angel Tola BaJadróll,
Mariano Jesús·· Mateo .Mattinez,
JOSé Luis Barrios sevilla.:
David Beltráy Esteve.
Javier Fernández Costales.
Julio Pertegaz G&rcia.,.
José Luis Gómez López.

De conformidad con el precepto antes· citado. se- concede un
plazo de quince· días para que- .108 interesa:dos puedan fOrmular
contra. la expresada liste. las reclamaCiones-que estimen conve
nientes, que serán dirIgidas ami autorid!ld.

Madrid, 4 de julio de 197L·"-El Preai4erttedel Oonsejo Superior
de 'I'ransportes Terrestres,. Jesús santos- ~in.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 23 de junio de J9c71,por-ta que Se convoca
oposición directa .. para cubrir Uié~i"t:edra del grU~
po VIII de la Esguela Tét;ntea·SUlJerior·delnuenteros
Navales;

Dmo. Sr.: Vacante la cátedra del grupo VIII, «Teoria del bu
qUe»~ constituida por las -asignaturas de' «Teoriadel buque I,
cuarto curso». <l.Tooría del_buque n. qulntocurS(»>; de la Escuela
Técnica Superior de Ingenieros Navales,

Este Ministerio ha resueltooonvoea.r dicha. plaza a oposición,
que se ajustará a la.sslguientes· normas:

I.~ormas generales

1.& La. oposición se regirá pOr 10 establecido en la presente
convoca.toria, .Reglamento. de RégimenO-eneral Para. .. Ingresoen
la. Adlilinlstración Pública, aproba4o por Deereto 14U!1968, d.é
~7 de- Junio (<<Boletín Ofieie.l. del Esta<1()>>. del.·· 2~l; Reglamento
de Oposiciones para Ingreso en-los puerposdec.a.tedi"átieos de
Escuelas Técn1cascle 29 de oetubre<ie 1962 (d3(}letín Oficial
del Estado» de 19 de noviembre); Ql'denesde 3,0 de- mayo de 1963
(<<Boletln OfielllJ del EStado. de 14 de Jum,,), 27 de Julla de 1984
(<<Boletln Oficial del Estado. de 11 de "go$to), 13 de jUlio dé 198.5
(<<Boletín Oficial del Estado» delSl), Decreto_ de lápresidencla
del Gobíerno 315/1964, de7def~brero(<<Boletín pftcial del Esta.
do» del 15), por el que se ap-rueba..1a Leyarticu-lada_ de Funciona.
rlos Clvlles del Estado, Y Ordencte '29 de en.ero de 1966 (<<Boletín
O!lc!al del Estado. de 24 de febrero).

2.& .El nombramiento en propiedad. del o:posttor: que sea pr()..
Puesto por el Trlbunal que$rá .upec¡¡~ado "ldose¡npefio e!ee~lvo

de la cátedra, de aeuerdo COlÍel Decreto de 9 de febrero de 1961
(<<~letin: Ofieia.l 4e1 EstadO» del 20), durante el plazo de un
año, yse le ótorgará,ensu. caso, con la.antigüedad de la. fecha
en que se hizo cargo de laS,en.señanzas.

3.'" Los errores deheeho que pudieran advertirse se podrán
subsanaren cualquier momento de oficio o a petición del par
ticular.

4."-" La convocatoria y sus ba..<lesycuantos actos administre.-
tivo.<; se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán
,s.er impugnados por los interesooQSen los casos _yen la forma
establecida en la Ley de procedimiento Administrativo.

11.~ReqUisitos

l/' Podrán concurrir todos -.105 españoles de uno y otro sexo
que -reunan los sigUientes. requisitos:

a) Mayor de veintitréS años.
b) Estar en posesión de cualquiera de los siguientes título..c;

o haber abonado los derechos -para su expedición: Arquitecto
o Ingeniero por los Pla-nesanteriores -a 1957, Doctor Ingeniero,
Doctor Arquitecto o Doctor _en Facultad ll:niversitaria..

el Acreditar haberree,Liz&do-colllo mínimo dos años de prác
ticas docente o investigadora después que se adqUiera. el derecho
a la obtención del- título de ::rngeniero o IJcen-ciado.

dl No padecer enfermedad contagiosa ni defecto fisico o psí
quico que inhabilite _para el -S8!yiclo,

e) No haber sid<>-separaíto mediante e"pediente disciplinarto
del servido del Estado o -<te la Administración local ni hallarse
inhabilitado para el-ejer-oeic:,ÍG de-funciones públicas.

f) -Carecer de antecedentes penales.
g) En el caso de a.spirantes<femeninos, estar exentas del

Servicio Social o hábe-rcüInplido el mismo antes de expirar el
plazo de presentaetón-dedocument08<

Los sacerdotes: deheránten-er :a correspondiente licencia ecle
siástica.

1I1.~Soltcitudes

1." Quienes deseen tomar parte en esta oposición dirigirán
lassoUcitudes a este Ministerio dentro del plazo de treinta días
hábiles a. partir del siguiente· R_ la. publicación de la. presente
convocatoria., haciendo constar expresamente el domicilio delaspi
tanteo nÚmero del docum~nto nacional· de identidad, titUlo que
posee, qUe reúne todos los :requisitos del apárta-do primero de
la norma_ II y queseéompromete, en easo de ser aprobado.
a jt,1r'at aea-tamiento a los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demá.SLéyes Fun<i.atnentales del Reino [apar
tado c)delarticulo.·36 -4e la .. Ley de Funci'onarios Civiles del
Estado de 7 <le febrero dé _19641.

2.0 La presentación de:$OUcitudes podrá hacerse en el RegíS
troGeneral del Departamento y en los Gobiernos Civiles, Dele
gaciones AdministMtiva.sde este. Ministerio en l'as respectivas
provincias y oficinas··de'correos, decoh!ormidad oon 10 estable
cido en .el artículo 66 de la Ley de·· Procedimiento AdminiStra
tivo de 17 de julio de 1958 ú<B:oletínOfi-cial del Estado» del 18),
a las qUé acompañarán,·. el _recibo de haber abónado en la Habili
tación General del MinIsterio setenta- y cinco pesetas en concepto
dederechoB de examenyei~npesetasporformación de exp
diente, pudiéndose abon~-(Ucht\S'.cantidadesglobalmente. Los
espafiolesres1dentesenelextranjero presentarán su petición ante
lasrepresentacione:s diplomát~casY consulares;

Cuando las so:Ucitudes~.pre,s;ente-n.fueradel Registro General
del Departamento, .. deberá. hacerse constaren las mismas el nu
mero del .giro poStal· o telegr~!loo correspondiente. Este será
remitido oonanterloridad.a ... la'presenta.ei6n de- la solicitud y
se hará constar la. opo$ición de qUe $Er trata. .

Es indispensable que se.una,a la i~tancia. cer-tifi-caci6n acre
ditativa de- haber desempefiado, función docente o investigadora.
durante.dos añ08 como minimo•.en Cen.tros oficiales de Ensefianza
Superior, Consejo Superior-de Inyestigaciones Científicas, centros
no estatales reconocidos, ~trosuniversita.rios o de la Enseñanza
Superior del extranjero que tenga caráeter oficial, Instituto de
Investigaciones Agronómicas,I:Qst;ltuto Forestal de Investigacio
nes y Experiencias, Ins.tttuto Nacional de. Técni-ca Aeroespacial,
Junta. de .Energía Nuelea.rocual-qUier. otro centro oficial de ln~
vestigaci6n. o ser Cate<:fr.átioo de centro oficial de Ensefianza
Medl8.. El CItado periodo-de. prácticas _se contará desde que se
adqUiera el derec_ho al'. tltulp ~., Ingeniero o Licenciado, de tal
forma que éste .se. pueda obtener sin más . trámite que el pago
de· los derechos correspondientes. A ta.1 e-fecto se hará constar
en la inStancia estaféella~

E,s.tas prácticas se- acreditarán· sá.lo -por cursos completos, me
diante ee-rtificación deJos l?;e-ctoreso- Directores de los Centros..
En el caso de que él· in_teresado ~i<iaen el extranjero, la eerti~
ficaicióndeberáestar debidamente legalizada por el Ministerio
de Asuntos Exteriores," haciendo· constar .el carácter oficial del
Centro.

3;0 Expirado el plM;Odt' presentaci6nde instancias, por esa.
Dirección Gener'al se PllPUcaráen el «Boletín Oficial del Estado»
la lista deaspirantes···admitidos·y·.excluídos. En ésta se· hará
constar elgn¡pa en que hayran sido incluidos aquenos quesolici
ten acogerse a los benefie!os de la Ley de 17 de julio de 1947.

Los interesados podrán- .'. ,interponer la reclamación oportuna
(articulo 121 de la Ley:deProcedimlento Admintstrativo) en el
plaw de. quince día.s·. oontadosap~tir del siguiente al de la
publioaclón de la lis~" Indicada.
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Una vez resueltas las reclamaciones que se .pr~ntlU"en,. .se
publicaran en el «Boletín Oficial del Estado»lasmO<iificaiCiones
o rec,tificaciones que .se hubieran producido enla.lista 4e"admi-
tídos y ex.c1uidos.

Contra la anterior reooluciólllos illter~aaospodráIl iht~rpOn~rrecurso de alzada ante este Ministerio en el plazo de :,quince
días hábiles.

IV.-Tribunal

1.° El Ministerio, designará el Tribunal que ',_ ha de Jl.1zgar la
oposición, y que estará compuesto por -un Pregj¡deI+te YCllatro
VQcales, nombrad~ de acuerdo- con las ilormas,est+\bleei<iaeen
el artieulo cuarto del Reglamento deOposi-eiones parB;~Jlgr€-SO

en 108 Cuerpos, de. C&tedrá..ticos de Escuelas'TécIlícas. Ac·tuat:á
de Becretarioel, Ce.tedrático' Dlás moderno.

El nombramiento del Tribunal se pUbl1cará en el «Boletín
Oficial del Estado».

V.--Comienzo de los exámenes

1.0 El Presidente, de acuerdo con l<>s V09a1es del Tribunal,
determinará y publicará en el {{Boletín ()ficlal <.tel Estad.()>>, por
lo menos con quince día& hábiles. deantélación.:la feclra. hora
y. lug3.!' en que han. de realizar su presentación los0po~itores,y,
SI hubIere lugar, lacelebración'del sorteo p,arafijar el orden e1)
que habrán de, actuar en los ejercicios.

.Vl.-Programa y ejercicios

1;Q En el momento de la presentación 6lTribttl':~al,l(}Soposit(}
res entregarán 1'OS trabajosprofeslonales y de)nvestigaciq}1,en
su easo, y une. MemoTta,por'trlpUeado, sobre,elconcepw;ltlé:todo,
lue-n!bas y programas de las disciplinas queeomprende Jaeate;dN,
asl como la justific,a.eión de otros', méritos que puedan· .u-egar.
A oontinuaciónel Tri'buna.lles notificará el cuestionario del·te-roer
ejercicio y la for1'Il& de realización deJ.cuarto.Dieho :cuestion&'io
tendrá un eleyado nivel y procurará reooger los Úl~lm:os adels,lltos
de la ciencia y .de .la técliioa. en 168 materias. propias: de la
cátedra. El númerQde ,temas no seráinferlpr,a.(lle~'nlsuper:jor
a. veintieinco;

2.0 Se &doptarán lasmedkles necesarias pá.r.ft;: Que no 'exceda
de ocho meses. eltiem'j)ooomprendido entre):a.,publieaeiónde
la. convocatoria y el comienzo· de los ejereleios. eJi d1tt'8oIlte· la
práctica de las pruebas se observara la vulneraciónde 10 ,dispuesto
en esta convocatorIa., los opositores pOdrán reclamar .ante el:'I'rJ,.
buna.l el mismo'día de la Infracción odentro'delsIguíente,hahil.

3.0 Los ejercicios .serán los siguientes:

Primero.-eonsistirá .en la exposición oral" por el opositor· en
el J?lazo máximo de. una •hor'a de' 5USméritos:,profesíOJ:laleS .. y
de mvestigación, cumpliéndose las normas J)btenidasen'.el·lp'~
tíeulo 13 del Reglamento de Oposiciones a ingreso en,lós cuerpos
de Oatédráticos de' Escuelas TécU1ca.s.· Dará comienzo el primer
ma hábil posterIor a la terminacIón' del plazo.de diezm'8S.11.ábI)es
contando· desde el siguiente inclusive a la. prese1'ltac1ón'de 10$
opositores.

Segundo~-8eexpondrá oralmente, durante una horti.oo~9má,..
ximo, una. lección elegida por el Tribuna.1eIltre:tres sa.e~a,.s

a la. suerte del programa contenido .en la· Memotia. de-l.óPGSito-r~
Esta lección podrá pr-eparal"la,una vezinconiuIlkado,' utiLzando
los medios de que disponga. durante el plazo niáximo de tres
horas.

Tercero;~ expondrá por escrito. duranke-el pla.ZQ máximo
de tres .horas, un tema que eleglráeloposltot· de entre 1~ ,tres
que se sacarán e. la suerte para todos los·opogitores.delcuestiona..
:rio entregado por el Tribunal Este, ejercido se rea1tzará-:sin
prevlapreparaei6n.

Cuarto.~ráde·c8lrácter. práetlco.Y..'el'I'ribunall'egulará·su
desarroUo según la naturalez'a de la disciplina,puQieIl4o incluso
fraccionarlo s11oestim.a. oonv-eniente~ "..'.' ,

Los escritos correspondientes a los<ejerCiciOs terceróy <:uarto
se leerán püblícamente altétminar cada untlcieenoa.

VI1.-CaU/icación de los ejercictostwopuesta' y aprolXIciÓ1J,

1.0 Al termInar cada ejercicio el Tr.ibuna.tcaJificl:\a'áypublt
eará la- list& de loa opositores aprobadQS, Finalizada la. pposiciÓp..
~~~~f:~~~~l':-~~g:ta. que hará. públlca y:eleva.ráaJ

2.° La elección decáltedras la. realizarán 10sopositote.s' apro-.
bados ante el Tribun&l por el orden .que ocupen:enla.liS:ta., pu~
diendo ser representados por persona .debidamen,te.auWrizada
para ello.

Si algún opositor oper.sona. debidamentea-Utorizada. tío con·
curriese a.l acto de elección ni hubiese designado en.. liU iJ:J$tanci&
1& cátedra. que d-esea, el Tribunal acor<:lara aque-lla; para- Jaque
le propone, apela-mio si fuera neeesar,io. a la VQt~lÓIl.

Vlll.-Presentactón de documentos
1.0 El opositor que sea propuesto.por el·Trlb~lprese-,rlta.rá.

ante este Depa.rtamento"dentro del plazodetfeínta, dU1Shábl178
a par;tÚ' de 1-a propuesta de nombmmientl;J 10.5. siguiente" ..doou..
mentos acreditativos de lascondieiones, de' capacidadyr~uisl~
tos exigidos en la presente convocatoria:

-a) Parti-d,a. de nacimiento.
b) C6pla"compuIsa<ia<iel titUlo Rca<témieo.
e) Certif¡.ca.ción nlédica.
0.). Decl,arlWión jllrada eje no. haber. Sido .separacW de ningún

CuerPQ~el Instado; provincia Q Municipio.
e). ·eer-tífica.eió¡l, negativa de antecedentes penales.
!) Las· opo;si,toras; certificación de tener cumplido o estar

exentas del servicio SOcial.
g) Los sacerdotes. la licencia eclesiástica cor-re.spondiente.
h). Decl1iración jurwa de los cargos o empleos que ostenten

y -certificación, en su ca&). ~ . compatibilidad de horario con
la función. doceil,te,' según dete:t:'mina la orden de 25 de mayo
de: 1961 (<<Boletín Oficial del Estado» de 17 dejunio).

Quienes. dentro del plazo .índic-ado¡ y saJvo caso de fuerza
mayar, n{)pr~entara-nsudocUinenta,elOn, no podrán ser nombra,..
dos yqu~ána-nularla.s kidassus aetu~-elon~, sin perjuicio
deIa responsabiUd~enquep;ubieranpodidoinClU'rir Pill' falsedad
de la. instim.eia.· á que: se refiere el apa.r'tado primero de 1'8. nor
ma Ig de ~ta convocato-ria., Enesteoaso, el TribunaJ. formulará
PMPuesta.adicional.·1\ ,favor. d-e:qule~ habiendo aprobado los
ejercieios<je la. oposición> tuvieren capIda dentro del número de
plazas convocadas,a.. consecuencia. de la .. referida anulación.

I..os espirantes9ue tenganla ,condición defunciona.rios pú
blicos eslJl,rlinexentos de. justifie&í' dQcum'el'ltalinente las condicio
nes y requisitos ya.demostr-adQ.S para obtener sua.nterior nombra
miento;.debien,d().•... presenUu'eer.,t1flcación del Ministerio u organis
mo'de que dependanttcreq.itandosu.condición y -cuantas circuns
tancias cons~enen ,su haJade servicios.

Lo digo a V. r. para, su conocimiento y demás efectos.
Díp;sgue.rde a V. l. muchoss,fios.
M~id;23 de junio de 1971•..-P. D., el Subsecretario, Ricardo

Diez.

TImo. Sr. DLrector g~n€ral de Un.iversidactes e Investigación.

ORDEN de 28 de junio de 1971 por la que se conV{)C('J
oposición directa para cubrir la cátedra del gru..
po XIIIde la Escuezg, Tecntca Superi<1rde ¡nqeniero,
de Minas de Oviedo.

TIn:U). Sr.: Vacante la cátedra del grupo XIfl, «CentraJ.es».
constituídapor Jas,MIgnatttras'de «Centrales térmi'Ct\S» y «(Redes
eléctricas». de la Escuela 'Técnica Superior de Ingenieros de Minas
de Ovíedo.

Este .Ministerio .ha resuelto .<Xlnvocar dicha plaza a oposición.
que se ajustará. a. las siguienteS norma.s:

1. Normas generale-s

1.3. La oposición· se regirá. por 10 es.tablecido en la presente
convocato.ria,Reglamento de Régimen GeneraJ. para.. Ingreso en
la Adíninistración .. pública,. aprobado.por Decreto 141111968. de
27 d~ junio ({(Boletín Oficia.1del. Estado» del 29); Reglamento
deOpos.ieionesparaingreso en los CuerpoS. de Catedráticos de
Escu~~:la.s 'Técnieasde ~.9'de octubre- de 1962 «<Boletín Oficial
del Estado» del 19 de -noviembre); ordenes de 30 de mayo de
1963 (<d301etin Oficial detEstado» del 14 de junto). 27 de juJ.Io
de 1964 (<<:BQletin Oficí&l del Estado» <leJ. 11 de- agosto), 13 de
jUli(ldel96S(<<Bolétín Qficialdel Estado» de13l); Decreto de
l~ Presidet+eia.o.el GQb-ierno 315/1964. de 7 de' febrero (<<Boletín
Oficial del:~o»de:l 15), por el que se aprueba lA ley artieu·
la.da,de- FunClOnari()8Civile.s delEStado, y orden de 29 de enero
de 1966 ·«(Boletbi..()ficiaJ. del Estado» del 24· de febrerO).

2~a .Elnonil:u'an:iiento en propiedad del oposItor que sea. pro
puesto por elTribunal. queda.rá'Sllpeditado al desempeño efectivo
de laclÍ;tedra, de 'SoCuerdo eonel Decreto de 9 de febrero da
1961'«<Bo1etiU, Oficial del Estádo» del 20), dunrnteel plazo de
un año,yse le otorgará. -en su caso, con 1& antigUedad de
la fecha en quesehizooa.rgo de las ensefianZaB.

3.a Los' errores de heého que pud1er,an advertirse se podrán
subsanar en cualquier mamenro, de oficio 06- petición del par·
tieulát. .. .

4.a Laoonvocatoria y sus bases y. cuantos .actos adnulllStra.tl"
vos-.se deriven de ésta y de 1& aet~ación del Tribtmal, podrán
ser impugnados pOr los interesados, en los~ y ~n la forma.
establecida en la Ley de Procedímíento A-dmm15trat.lVo.

1I. Requisitos

Lo PQdrán concurrir todos los espaüoles de uno y otro sexo
que reúnan.lossiguientes -requisitos:

a) Mayor de veintitrés afias,
b) Estar en posesión de .cualquiera de los siguientes titulos

o haber abonado l-osderecbos ,para su expedición:
Atquitectoo Ingeniero por lQS Planes anteriores a 1~57, J?OCt~r

Ingeniero,' DQctor Arquitecto o Poetor en, Facultad Umver.slw,la,
c) Acredi~ haJ.)er reaIizado~oomo mlllÍnlO.·dos afioS de.prac~

ticas <10cente,o.inveijtiga<;lora.,. después que.seádquler.a el-derecho
a )&obteneió,n del titulo 4elngelliero o Liceneia<io.

d),Nopadecerenferme<lad:,contágiosa ni defecto físi'co o psí·
qu.i-co .que· inhabiUte·. 'parael' servicio.


